
Asainhlea Gene1•al - Tl'igésimo período de sesiones· 

aumentando a un ritmo alarmante, absorbiendo enor
mes recursos materiales y humanos del desarrollo eco
. nómico y social de todos los países y constituyendo un 
grave peligro para la paz y la seguridad mundiales, 

Advirtiendo que desde la preparación del informe 
del Secretario General titulado Las consecuencias eco
nómicas y sociales de la carrera de armamentos y de 
los gastos militares11 han ocurrido nuevos hechos en las 
esferas abarcada$ por el informe que son de particular 
pertinencia en las actuales condiciones económicas y 

. políticas del mundo; .. . 
Considerando que la siempre. c¡:eciente carrera c;le ar

mamentos no es compatible con los esfuerzos encamina
dos a establecer un nuevo orden económico intema~io
nal, según está definido en la Declaración y el Programa 
de acción sobre el establecimiento de un nuevo · orden 
económico internacional, contenidos en las resoluciones 
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1" de mayo de 1974 
de la Asamblea General, en la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, contenida en _la re
soluci6n 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974 
de la Asamblea, así como en la resolución 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975 de la Asamblea, y 
que esos esfuerzos suponen más que mmca la acción 
decidida de todos· los Estados para lograr la cesación de 
la carrera de armamentos y la aplicación de medidas 
efectivas de desarme, particulanüente en la esfera nu
clear, 

Perécitada de que, pqr constituli· el desarme motivo 
de grave preocupación para todos los Estados, hay una 
nccesida:d ápremiante de que todos los gobiernos y pue

. blos sean informados sobre la situación imperante en la 
esfera de. la carrera de arm:amentos y del desarme, y la 
comprendan, y de que las Naciones Unidas tienen una 
función central a este respecto de conformidad con sus 
obligaciones en vir_tud de la Carta de las Naciones 
Urtidas, · · 

Recordando que, eri su resoh}ci◊n 3075 (XXVIII), 
la Asamblea • General ha pedido al Secretario · General 
·que prosiga el estudio de las .. consecuencias de la carrera 
de armamentós y prest~ especial áteildón a sus efectos 
sobre el desarrollo· ec'on6micb. y social de las naciones, 
así com·o sobl'e la paz y la seguridad mundiales, para 
que pueda presentar, cuando lo pida la Asamblea, un 
informe actualizado sobre la cuestión basado e11 la in
formaci6n proporcionada por los gobiernos, 

L' Vuelve á exhortar a todos los Estados, así como 
a los órganos competentes en cuestiones. de desarme, a 
que centren sus preocupaciones en la adopción de me
didas efectivas para la cesación de la carrera de arma
mentos, especialmente en la esfera nuclear, incluida la 
reducción de los presupuestos militares, particularmen
te de los países fuertemente armados, y. a qi.ie hagan 

.. esfuerzas sostenidos con miras a lograi progresos hacia 

. el desarme general y completo; · · . · 
2. Pide al Secretario General que, con la asistencia 

de consultores expertos calificados 'nombrados por él, 
ponga al día. ~l informe titulado Las consecuencias 
económica~ y sociales de la carrera de ahnanientos y de 
los gastos militares, abarcando los ter.nás .básicos'.de di
cho informe y teniené:lo ·· en cuenta los nueyos .· hechos 
que considere necesario, y lo transmita a la Asamblea 

.General a tiempo para que pueda examinarlo en el tri-

. gésimo segundo período de sesiones; . 
3. Invita a todos los gobiernos a que' presten su 

. apoyo y. su. total. colaboracióh,. al Secretari,o 'General 
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de venta: S.72.IX.16). 

para asegurar que: el estudio se lleve a cabo de la ma~ 
nera más, eficaz; · 

4.' Insta a las organizaciones no gubernamentales 
y a las instituciones y organizaciones internacionales 
a que cooperen con el Secretario General en la prepa-
ración del informe; ' · · . 

5. . Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo segundo período de sesiones · el tema titulado 
"Consecuencias económicas. y sociales de la carrera de 
9-r:thamentos y• sus efectos profundamente perjudiciales 

· sobre la paz y la seguridad del mundo". · 
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3463 (XXX). . Aplicación de la resolución 3254 
(XXIX) de la Asantblea General · 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3254 (XXIX) de 9 de di

ciembre de 197 4, 
Tom~ndo nota con aprecio de que el informe de 

1974 del Grupo de expertos consultotes sobre la reduc
ción de los presupuestos militares ha sido editado como 
publicación de las Naciones Unidas18 y de que el Secre
tario General le ha dado una amplia difusión, 

Habiendo examinado .el informe del Secretario Ge
neral 10, en que figuran las opiniones y sugerencias de 
los Estados sobre las cuestioiies tratadas en el mencio
nado informe, 

· Considerando que el informe del Grupo de expertos 
consultores sobre la red1.1cci611 de los presupuestos mi
litares, así como las opiniones y sugerencias recogidas 
en el informe del Secretario General, indican la nece
sidad ele seguir estudiando muchas de las complejas 
~uestiones en él señaladas, · 
' Reafirmando .súci::>nvicción en cuanto ·a la necesidad 

urgente de que los Estados que fon miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad, así como todo otro 
Estado con gastos militares comparables, reduzcan sus 
presupuestos militares, · ' · 

Reafirmando asinú'smo su convicción de que parte 
de. fos · recursos asf liberados deben utilizarse para el 
desarrollo social y económico, especialmente el de los 
países en d(;lsarrollo, · 

Advirtiendo qon'.preocupaci6n 'que los gastos milita
res :mundiales sigqen_aurµentando año trns año, 

Convencida.de que la seguridad.internacional podi# 
ser mantenida. qm niveles generales de gastos militares 
mundiales mucho más bajos que los actuales, 

l. Exhorta a todos los Estados, en particular a los 
Estados que son miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad, así como a todo otro Estado con gastos· mi
litares comparables,; a que se esfuercen por lograr de 
mutuo acuerdo· reducciones de sus presupuestos mili-
tares·; · · 1 

· 

2. ·'Insta a los· dos Estados · que tienen los gastos 
militares más altos en términos absolutos a que, en 

· espera de tal abuerdo, reduzcan sus presupuestos mili-
tares; ' . ' . ' 

· ·3. ' Pide ~I Seci'ehirip G~neral que, con la. ayuda de 
pn ~rupo d'r expeHos competente~ nombfados por él 
previa· consulta con los Estadcls Miembros, prepare un 
informe en que se analicen y examinen a fondo, · en 
términos conc::retos, las .. div~rsa.s, cuestiones especifica-

• 1 • • • • • • 
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Resoluciones aprobadas sol:íi·c ln,hase· de los informes de la:Primcra Comisión 19 

das en•el' párrafo 5 infra, inclusive conclusiones y reco
mendaciones; . · 

'4. . Er1:carece a todos los gobiernos q1.1e presten su 
plena coópetaci6n proporcionando toda la ayuda que 
puéda ser necesaria para la preparación eficiente de ese 
info:rfue; " · 

1 
5. Deqid,e que eq el iriform~ se preste particular 

. atención a las siguientes cuestiones: . 

a)· I:,a definición y el alcance del sector militar y 
de los gastos militares, así como fa clasificación· y · la 

. estructuración de los gastos dentro de los presupuestos 
militares, :con el objetivo general 'de lograr delimitacio
nef y detiniciones generalmente aceptables y universal
mente. aplicables y· un sistema contable t.müorme, que 
permita comparar efectivamente los presupuestos mili
t~res; 

· b) La valuáción de los recursos del sector militar, 
considerando los distintos ·sistemas, económicos y las di-

. f erentes estructuras de producción dentro de ese sector, 
con el propósito de examinar métodos: ace.rca de las 
r~l.aciones ,entre los r~qursos y la, prodppción ~Hitar; 

' e) .La defláción por canibios de precio de la pro
·dµcción m~Iitár. de los distintos países, con objeto· de 
examin~r métodos para· medir .las tendent:ias de los gas

· tm¡ · re~les en el transcurso del tiempo, teniendo e,n cuen
ta las diferencias entre pafses en: cuanto· ·respecta· a la 
tasa de cambio de precio; · · '· 

' ' d)' . la coniparacióh fnte\·na~iodal: del· va\~r ,y' los 
tipos de cambio relativós ·a la producciórr'·militar, con 
el propósito· de examinar métodos. para ,hacer. compa
raciones monetarias precisas de 19s ga,stos mil_itare~; 

; .:6,, Pide.a!Secre,ta,rio General que presente ,el ii}for-
. me a la Asamblea General. en su .trigesiino prime:r. ,pe-
!ÍQd9 de s.esio,nes; · 

' '7,: Decide incltik en etprograma,provisional de su 
trigésimo p'rhnér período de sesiones un ·tema tituládo 

· "Reducció:r¡. de los presµpuestos militares: infdri.ne · del 
· Secretario General· presentado en: cumpliníiento de 1a 
resolución 3463 (XXX) de la Asamblea General". 
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3464 (XXX). : : El napalm y otras apnas incendia~·~as 
Y. toclos l9s a,spe~tos. de · st~ eventual empleo 

La As~mbfea oé'ner~l, ' ' : ' ' ' 
'cimven~ida de que los 'sufrimientos de la ,p~blación 

civil y de los combatientes podrían redµcirse • aprecia
blemente, si s~ lograra acuerdo general sobre la prohi
bición o·.;restriRción,.por razones humanitarias, del em
pleo de determiáadas ármas convencionales, incluidas 
todas aque:llas que puedan considerarse ·excesivamente 
nocivas o que tengan efectos indiscriminados, 

'. ' ' 

Teniendo presente que .todo resultado positivo a este 
respecto probablemente facilite la celebración de tllte
riores negociaciones sustantivas,· sobt.e .el· 'desarme · con 
u1iras. ·a eliminar· la· producciqn, • acumulae:~6n, •. y prolif e
ración de .dichas.; armas, lo que,.debe constituh: u;n, ob-
jetivo 4ltimo, ·. • · · 

• '
1 J1e~orda1{do' · que fa >cuestí&n · d~ . la ' prohibk:ióri .· b 

i:esfriccioh, por razohes':hurtianHarias,• ·d~l' eíiÍf:foO ·~e 
determinadas armas convenc10:µales ha sido, obJeto de 

, del~ber~ciones detenidas y: sustantivas· al nivel tle éxper
•tos 'gubernameritalew e,n lá Cópfetetihia. de 'eXpe~tós ~
bernamentales, celebrada· en· 'Lucerna 1 del 241 de sép-

tiembre al 18'de octubre de 1974 con los auspicios del 
Comité Internacional, de 1a Cruz Roja, y de represen
tantes gubernamentales en la Conferencia diplomática 
sobre la reafirmación y el desarrollo del derecho inter
nacional humanitario aplicable . en los copflictos arma
d,os, . así como en. la Asamblea . General, · 

Dándose cuenta, de que tanto las deliberaciones· como 
las propuestas y sugerencfas presentadas se relacionan 
no sólo con el napalm y otras' armas incendiarias sino 
también con varios tipos determinados de. armas ·con
vencionales, tales como diversos !'royettiles de pequeño 
calibre, ciertas armas de explosion, y de fragmentación 
así como 11lgunas arip.as de accióri retardada y armas 
pérfidas, . ·... .. . . 

Consciente de la necesidad de continuar las delibera
ciones y .de .obtener d.atos complementarios para que 
los gobiernos. puedari n'egat a nuevas conclusiones y a 
un acuerdo más amplid, . · 

' . ' ' ·t 

Tomando nota con satisfa~ción de que el asunto será 
tratado por' una segunda Conferencia de expertos· gu
bernamentales que se celebrará én Lugano· con lós aus
picios del Comité Internacioilal de la: Cruz Roja, del 
28de enero al 26 de febreró de,1976, conmiras a con
centrar la atend6n. en las. armas que hayan sido q pue
dan ser objeto de prohibiciones ci restricciones propues
tas y· a estudfat la posibilidad, contenido y for:tna de 
tales prohibiciones o restricciones propuestas, y de que, 
posteriormente, el asunto será tl'í¡l,tado por la Conferen
cia diplomática sobre la. r~afinrwción y el desarrolle> de.I 
derecho internacional humanit,ario aplicable en los con
flictos . armados en su tercer pedodo de sesiones, que 
·se celebrará. en Ginebra del ).1 de abrll al 11 de junio 
de 197éi, 

. Confiando en qt1e esta mieva labor'sé inspirará en un 
sentimieiito de 1irgencia y un deseo de lograr resultados 
concretos, · · · · 

1. Tomá nota de los informes del Secretario Oene
.ral '.acerca de }os trabajos de la' Conferenciá diplorná
tica 1sobre la reafirmac1ón y el desarrollo del 'derecho 
internacional humanitario aplicable en. los · co11flict<'>s 
armados, rel~cionados con los 'trabájos··de la Coniereh
cia pertinentes a la presente tesólución2º; 

2. . Invita a, la Conferen9ja diplom,ática .a continuar 
.. examinando la .cuestión del empleo: de determina.das 
a~·mas convencioiiales, iné\uiqas tod.~s ~q1,1ellas qhe pue
dan considerarse excesivamente. nociva.s o que tengan 
efectos. indiscrhnin~dos, y t.rAtandp .de lograr un acuer
do, por razones humanitarias; sobre posiblesrcglas para 
prohibir 9 restringir el us~ de tales armas; · · 

. 3. Pide al Secretario Óeneral, ¡ quien ha sido iírvita
. do. u. asi.stir a. la ~,onferenciac diplomática. en ~alidad de 
<>bservádor, que nüorme a· la. Asamblea General• e11 su 
trigésimo primerperíodq de,sesiones sobre losa:spectqs 
de los trabajos de la Confet~11ciá diplomática:, aSí comb 
de los de la Cónfyrencia de expertos gúbernamentales 
que se celebrar~ ~en Lugano; que sean pertinentes a la 

. presente. resoluc10J,1.; , . : .. . • ¡ . , , , : · ; 

4. Decide incluir en.el programa provisiomiLde su 
,trigésimo primer pedodo .9e sesiones untem~ titulado 
"Armas incendiarias y otras. armas convencionales de
terminadas.cúyo éri:tpleo puede ser objeto de prohibicio-
nes dre~triccíone~ P?r razones lt~1m¡111itari&s'.': ·. , ·. 

. ·. 2437a. i se~i4n. plenaria 
t: 11 de dici'embre de 1975 
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